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AVISOS DE CURSO LEGAL - JR. QUILCA 593 - LIMA  TELF. 424 - 3136 - 240-0935

Sol  Miercoles 13 de Mayo de 2026

AVISOS LEGALES

BIOSEGURIDAD INTEGRAL S.A.C. 
EN LIQUIDACION - RUC 20605350519

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
AL 11-05-2026

TOTAL ACTIVO    S/.0.00
TOTAL PASIVO    S/.0.00
TOTAL PATRIMONIO   S/.0.00

LIMA, 11 DE MAYO DEL 2026.      
MANUEL ENRIQUE URRUNAGA GUEVARA 

LIQUIDADOR 

LAVANDERIA Y OTROS SERVICIOS 
CORPORATIVOS SAC EN LIQUIDACION 

RUC 20605350632- BALANCE FINAL 
DE LIQUIDACION AL 11-05-2026

TOTAL ACTIVO    S/.0.00
TOTAL PASIVO    S/.0.00
TOTAL PATRIMONIO   S/.0.00

LIMA, 11 DE MAYO DEL 2026.      
MANUEL ENRIQUE URRUNAGA GUEVARA 

LIQUIDADOR 

REFRIGERACION RENZO S.A.
Por medio de la presente, se convoca a la Junta 
General de Accionistas que se llevará a cabo, en 
primera convocatoria, el día 28 de Mayo del 2026, a 
las 10:00 horas, en el local sito en la Avenida Oscar 
R. Benavides No. 279, Distrito de Lima, Provincia 
y Departamento de Lima, a efectos de tratar la 
siguiente agenda:
1. EJECUCIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL Y 

MODIFICACION PARCIAL DE ESTATUTOS
En caso de no haber quorum en primera convocatoria, 
se cita en segunda convocatoria para el día 03 de 
Junio del 2026, a la misma hora, en el mismo lugar y 
para tratar la misma agenda.

 Lima, 13 de Mayo del 2026.
EL DIRECTORIO

REFRIGERACION RENZO S.A.

PRIMER REMATE JUDICIAL.- (00334-2003-0-1823-JP-
FC-02).- En los seguidos por GAMARRA GIL, CRISTINA 
CAROLINA contra BOLIVAR WATSON VDA DE 
GAMARRA, NELLY sobre ALIMENTOS, por orden del 
JUZGADO DE PAZ LETRADO LABORAL-PUEBLO 
LIBRE Y MAGDALENA, que despacha la Dra. ESTEVES, 
Especialista VALENCIA, han dispuesto Remate Público, 
1° CONVOCATORIA, el Departamento N° 406, ubicado 
en la calle Huayna Capac N° 1143, Cuarto Piso, Distrito 
Jesús María, Lima, cuyas características se encuentran 
inscritas en la Partida N° 07068792 de la Of. Reg. de Lima 
y Callao ; remate que será efectuado por el Martillero 
Público Lenin Eduardo Chávez Ydrugo. VALOR DE 
TASACIÓN SOBRE LAS ACCIONES Y DERECHOS 
DEL DEMANDADO: US$ US$ 25,827.41 (Veinticinco mil 
ochocientos veintisiete con 41/100 dólares americanos).
BASE DE REMATE SOBRE LAS ACCIONES Y 
DERECHOS DEL DEMANDADO: US$ 17,218.27 
(Diecisiete mil doscientos dieciocho con 27/100 dólares 
americanos), que son las dos terceras partes de la 
tasación por ser la primera convocatoria. EXISTEN 
CARGAS Y GRAVAMENES. SUC. INTESTADA NELLY 
WATSON BOLIVAR cónyuge, los hijos LUIS MARTIN 
ALDO GAMARRA BOLIVAR, LUIS ALBERTO GAMARRA 
GIL y CRISTINA CAROLINA GAMARRA GIL, han 
adquirido las acciones y derechos que en este inmueble 
le correspondía a LUIS ROLANDO GAMARRA DEL 
CARPIO quien falleció intestado el 15/06/2006 según 
acta notarial de fecha 24/08/2006, Notario Juan Belfor 
Zarate del Pino. DATOS DEL REMATE: 28/05/2026 
a las 11: AM. En la sede del Juzgado de Paz Letrado 
Laboral-Pueblo Libre y Magdalena, sito en Av. Parque 
Gonzales Prada N° 611-613 - Magdalena del Mar – Lima. 
LOS POSTORES: Deben depositar en efectivo o en 
Cheque de Gerencia, girado a su nombre, una cantidad 
no menor al 10% del valor de la tasación, esto es (esto 
es Inmueble US$ 2,582.74 dólares americanos), 
adjuntando la tasa judicial por derecho a participar en 
remate, en original y copia de la misma en la que se 
consignará a este Juzgado, número de Expediente y 
número de DNI, los honorarios del Martillero Público 
serán a cargo del adjudicatario según (D. S.-008-2005- 
JUS) teléfono 947413142. LENIN EDUARDO CHAVEZ 
YDRUGO - Martillero Público - Reg.N° 165.

PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO DE 
INMUEBLE.- Ante mi Oficio Notarial, sito en Av. Nicolás 
de Piérola N° 672 Of. 201 - Lima, se han presentado 
JUAN EMILIO MENDIETA VILCA y esposa: JUANA 
LUZ OCHOA MONTOYA, solicitamos, al amparo de 
la Ley N° 27333, la PRESCRIPCION ADQUISITIVA 
DE DOMINIO    del inmueble Lote N° 4, Manzana 
A. Urbanización Los Parrales de Puente Piedra, 
Primera Etapa , Distrito de Puente Piedra , Distrito y 
Provincia de Lima, con un área de 176.00 m2, inscrito 
en la Partida: 16124836 del Registro de predios de 
Lima, notificándose al titular registral  COMPAÑIA 
AGRICOLA TAMBO INGA S.A.,  así como a todos 
quienes se  crean con derecho sobre dicho inmueble, 
para hacerlo valer conforme a ley. Lima, 29 de Abril 
del 2026. AURELIO ALFONSO DIAZ RODRIGUEZ  - 
Abogado-Notario de Lima - Av. Nicolás de Piérola 
672 Of. 201 — Cercado de Lima.

SUCESION   INTESTADA.- ANTE MÍ, MARIA SOLEDAD 
PEREZ TELLO, NOTARIA DE LIMA, CON OFICIO EN 
JR. MONTE ROSA N° 171, 2A2, SANTIAGO DE SURCO, 
LIMA; SE PRESENTÓ PEDRO LAINES GARCIA, CON 
DNI N°07549252 SOBRE SUCESIÓN INTESTADA DE 
SU HIJO PEDRO ROBERTO LAINES CORDOVA, CON 
DNI N°44626763, FALLECIDO EL 22 DE FEBRERO DEL 
2026, PUBLICÁNDOSE CONFORME A LEY. LIMA, 04 
DE MAYO DEL AÑO 2026. MARIA SOLEDAD PEREZ 
TELLO - NOTARIA DE LIMA.

SUCESION INTESTADA.- ANTE MÍ, MARIA SOLEDAD 
PEREZ TELLO, NOTARIA DE LIMA, CON OFICIO EN 
JR. MONTE ROSA N° 171, 2A2, C.C CHACARILLA 
DEL ESTANQUE, SANTIAGO DE SURCO, LIMA; SE 
PRESENTÓ MILTON PACHECO VIERA, CON DNI Nº 
08246298, SOBRE SUCESIÓN INTESTADA DE SU 
PADRE DON GUIDO PACHECO CALLE, CON DNI N° 
07577488, FALLECIDO EL 27 DE SETIEMBRE DEL 
2009, PUBLICÁNDOSE CONFORME A LEY. LIMA, 07 
DE MAYO DEL AÑO 2026. MARIA SOLEDAD PEREZ 
TELLO - NOTARIA DE LIMA.

SUCESION INTESTADA.- ANTE MÍ, MARIA SOLEDAD 
PEREZ TELLO, ABOGADA-NOTARIA DE LIMA, 
CON OFICIO EN JR. MONTE ROSA N° 171, 2A2, 
C.C CHACARILLA DEL ESTANQUE, SANTIAGO 
DE SURCO, LIMA; SE PRESENTÓ GLORIA SARA 
RODRIGUEZ BORROVICH, CON DNI Nº 41196938, 
SOBRE SUCESIÓN INTESTADA DE SU PADRE DON 
CESAR ALBERTO RODRIGUEZ VASQUEZ, CON 
DNI N° 07426541, FALLECIDO EL 7 DE ABRIL DEL 
2026, PUBLICÁNDOSE CONFORME A LEY. LIMA, 07 
DE MAYO DEL AÑO 2026. MARIA SOLEDAD PEREZ 
TELLO - NOTARIA DE LIMA.
K–  5866 NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. 
J.C. MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - 
EL AGUSTINO; WILLIAM ALEJANDRO JULCA 
RAMIREZ CON DNI. N° 40652159 Y NANCY VIRGINIA 
BARRENECHEA EULOGIO CON DNI N° 45757680 
SOLICITAN ANTE MÍ SE RECONOZCA SU UNIÓN 
DE HECHO POR ESTAR CONVIVIENDO LIBRE DE 
IMPEDIMENTO PARA CONTRAER MATRIMONIO, 
POR MÁS DE 2 AÑOS.  LIMA, 07 DE MAYO DE 2026. 
MANUEL DEL VILLAR PRADO - NOTARIO DE LIMA.

K – 5865-NC.-ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. 
J.C. MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL 
AGUSTINO; EDUARDO VELA GUILLENA SOLICITA 
LA SUCESION INTESTADA DE SU MADRE ROSA 
MARIA GUILLENA BARDALES, FALLECIDA EL 09 DE 
DICIEMBRE DE 2024; EN ESTA CAPITAL.  LIMA, 05 
DE MAYO DE 2026. MANUEL DEL VILLAR PRADO - 
NOTARIO DE LIMA.

ANTE MI OFICIO NOTARIAL GRACE MILAGROS 
GUTIERREZ BAQUERIZO, SOLICITA LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE TORIBIO GUTIERREZ LIBERATO, 
FALLECIDO EL 27 DE ABRIL DE 2022; LO QUE 
COMUNICO DE ACUERDO A LEY. LIMA, 08 DE MAYO 
DE 2026. KARDEX: 43266.
   LUIS URRUTIA CASTRO - Notario Público de Lima 

Av. Benavides 1294, Miraflores, teléfono 445-0017.

SUCESIÓN INTESTADA

NC-2405.- SUCESION INTESTADA.- Ante mí, Federico 
J. Campos Echeandía, Notario del Callao, doña DANNY 
SOLEDAD CARRILLO MENDOZA DE PURIZACA, 
solicita la Sucesión Intestada de quien en vida fuera su 
madre doña IRMA MARINA MENDOZA DE CARRILLO, 
fallecida con fecha dieciséis (16) de abril del año dos mil 
veintiséis (2026). Lo que se publica para los fines de ley.
Callao, 05 de mayo del 2026. FEDERICO J. CAMPOS 
ECHEANDIA - NOTARIO DEL CALLAO - Av. San José 
N° 619 - 623 Urb. San José - Bellavista - Callao.

EDICTO JUDICIAL.- ANTE EL PRIMER JUZGADO DE 
PAZ LETRADO DE CONDEVILLA, QUE DESPACHA LA 
SEÑORA JUEZ JANIDETH CARDENAS PORTUGAL, 
EXPEDIENTE N.° 01062-2026, SE HA EMITIDO 
RESOLUCION N° 02 DE FECHA 06 DE MAYO DEL 2026, 
QUE RESUELVE ADMITIR A TRÁMITE LA SOLICITUD 
PRESENTADA POR ORLANDO ALEJANDRO GARCÍA 
LEVANO SOBRE SUCESIÓN INTESTADA DE QUIEN 
EN VIDA FUERA MAURA LEVANO GIRÓN VDA. DE 
GARCÍA, FALLECIDA EL 26 DE FEBRERO DE 2026, 
DEBIENDO TRAMITARSE EN LA VÍA DEL PROCESO 
NO CONTENCIOSO SE PONE EN CONOCIMIENTO DE 
LOS POSIBLES HEREDEROS Y DE TODO AQUEL QUE 
TENGA INTERÉS O DERECHO SOBRE LA PRESENTE 
SUCESIÓN INTESTADA, A FIN DE QUE HAGAN VALER 
SU DERECHO CONFORME A LEY. SAN MARTÍN DE 
PORRES, 08 DE MAYO DEL 2026.  LILY Z. CHUNGA 
CANALES -  Abogado -  C.A.C.N.L. Reg. 1074.

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL  
 DE LINCE

  SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

(ARTÍCULO 250° DEL CODIGO CIVIL)
Pretenden contraer Matrimonio Civil 

MIGUEL ANGEL ESPINOZA JÁUREGUI, Edad:  
46 años, Natural de: Lima - Lima - Jesús María, 
Nacionalidad: Peruana, Estado civil: Soltero, 
Ocupación: Arquitecto,  Domicilio:     Av. Militar N° 
2668   -  Lince - Lima.  SILVIA ROXANA GODOY 
TORRES, Edad:  36 años, Natural de: Lima - Lima 
- Pueblo Libre, Nacionalidad: Peruana, Estado 
civil: Soltera, Ocupación: Terapeuta,  Domicilio:   
Av. Militar N° 2668-  Lince - Lima.
Lugar de celebración:Municipalidad de Lince.
NOTA: Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas dentro del 
término de ley, tal como lo establece el artículo 
253° del Código Civil. 

Lince, 11  de mayo de 2026
Exp. N° E012609872

DOCUMENTO FIRMADO  DIGITALMENTE
Erick James Arias Ventocilla

Secretario General
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
Se hace constar  que: DATOS DEL CONTRAYENTE:  
NOMBRE: ADRIAN ALAMIRO MANAYALLE CAJO. 
DNI N°:  41824309. NATURAL DE  CAJAMARCA. 
ESTADO CIVIL: SOLTERO. NACIONALIDAD: PERUANA. 
OCUPACIÓN: COMERCIANTE. DOMICILIO: JIRON 
MARIANO NECOCHEA 617 – RIMAC. DATOS DE LA 
CONTRAYENTE: NOMBRE: DIANA NOEMI TORRES 
YUPANQUI. DNI N°: 70301880. NATURAL DE: JUNIN. 
ESTADO CIVIL:   SOLTERA.NACIONALIDAD: PERUANA.
OCUPACIÓN: COMERCIANTE. DOMICILIO: JIRON 
MARIANO NECOCHEA 617 – RIMAC.
PRETENDEN CONTRAER MATRIMONIO CIVIL.
LAS PERSONAS QUE CONOZCAN IMPEDIMENTO 
ALGUNO PUEDEN DENUNCIARLOS COMO LO SEÑALA 
EL ARTICULO 253° DEL CODIGO CIVIL.
RÍMAC, 11 DE MAYO DE 2026.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
Se hace constar  que: DATOS DEL CONTRAYENTE:  
NOMBRE: GIANCARLO ALEXANDER BARDALES 
TUESTA. DNI N°:   74327339. NATURAL DE LIMA. 
ESTADO CIVIL:   SOLTERO. NACIONALIDAD: PERUANA. 
OCUPACIÓN:    ABOGADO. DOMICILIO CALLE A 230 
ED. 3 PISO 205 HAB. URBANA LAS LOMAS DEL RIMAC 
- RIMAC. DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE  
GEORGINA MARGOTH MONTESINOS RIOS. DNI N°: 
73610818. NATURAL DE:    SAN MARTIN. ESTADO CIVIL:  
SOLTERA. NACIONALIDAD: PERUANA. OCUPACIÓN:    
ABOGADA. DOMICILIO: PSJ MANUEL GONZALES 
PRADA 126 - RIMAC.
PRETENDEN CONTRAER MATRIMONIO CIVIL.
LAS PERSONAS QUE CONOZCAN IMPEDIMENTO 
ALGUNO PUEDEN DENUNCIARLOS COMO LO SEÑALA 
EL ARTICULO 253° DEL CODIGO CIVIL.
RÍMAC, 05 DE MAYO DE 2026.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. JOSE ALBERTO PEIRANO ALVA

AUTORIDAD CELEBRANTE
R.A. N° 036-2023-MDR-AL

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL  
 DE LINCE

  SECRETARIA GENERAL
EDICTO MATRIMONIAL

(ARTÍCULO 250° DEL CODIGO CIVIL)
Pretenden contraer Matrimonio Civil 

EDWARD CERÓN TORRES, Edad:  58 años, 
Natural de: San Martín -  Mariscal Cáceres - 
Pajarillo, Nacionalidad: Peruana, Estado civil: 
Soltero, Ocupación: Ingeniero Civil,  Domicilio:      
Av. Salaverry N° 1831 - Dpto. 802   -  Lince - Lima.  
ADA GIOVANA VEINTEMILLA SALÉS, Edad:  
53 años, Natural de: Lima - Lima - Jesús María, 
Nacionalidad: Peruana, Estado civil: Divorciada, 
Ocupación: Docente,  Domicilio:   Av. Salaverry 
N° 1831 -  Dpto. 802 - Lince -  Lima.
Lugar de celebración:Municipalidad de Lince.
NOTA: Las personas que conozcan causales 
de impedimento podrán denunciarlas dentro del 
término de ley, tal como lo establece el artículo 
253° del Código Civil. 

Lince, 11 de mayo de 2026
Exp. N° E012609822

DOCUMENTO FIRMADO  DIGITALMENTE
Erick James Arias Ventocilla

Secretario General
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LINCE

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000441
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se 
ha presentado: Don:    MILTON ENRIQUE ESQUEN 
ACOSTA, Natural del Dpto.   Lima,  Provincia Lima, 
Distrito Jesus María,  Nacionalidad  Peruana, de   41  
años de edad, Profesión Ing. Industrial,  Estado civil 
Soltero, con D.N.I. N° 42614239,  domiciliado en:     Av. 
Los Cisnes  Mz. G 2 -  Lote 20 -  Urb. El Club Santa 
Maria de Huachipa  y Doña: PAMELA  KAREN DAVILA 
TORRES, Natural del Dpto.  Lima,  Provincia  Lima, 
Distrito Lima, Nacionalidad  Peruana   de   39 años de 
edad,  Profesión  Administradora, Estado civil  Soltera, 
con D.N.I. N° 44290328,  domiciliado en:   Av.   Los 
Cisnes Mz. G 2  Lote 20 -  Urb. El  Club Santa Maria 
de Huachipa. Pretenden contraer matrimonio civil, las  
personas que conozcan causales de impedimentos podrán 
comunicarlas en el término de ocho días conforme al Art. 
253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don JAIME 
BERNARDO DIAZ DEL OLMO CABREJOS, Natural 
de: LIMA, Nacionalidad: PERUANO, De: 66 AÑOS, 
Estado Civil: DIVORCIADO, Profesión, Ocupación 
u Oficio: INDEPENDIENTE, Domiciliado en:  CALLE 
LOS GERANIOS 221 BLOCK F DPTO. 204 -  URB. 
SHANGRILA -  PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA. y 
Doña: GLORIA ERMEGILDA RODRIGUEZ AGUILAR, 
Natural de: ANCASH, Nacionalidad: PERUANA, De: 47 
AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación 
u Oficio:  PERSONAL DE SALUD, Domiciliado en: 
CALLE LOS GERANIOS 221 -  BLOCK F DPTO. 204 
-  URB. SHANGRILA- PUENTE PIEDRA - LIMA - LIMA. 
NOTA: El Art.  253 del Código Civil Peruano establece 
que: Todos los que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del matrimonio cuando exista 
algún impedimento la oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa Legal, ante el Señor Alcalde 
de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 11 DE MAYO DE 2026

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA
  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA

EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: Don WILLIAN 
MANUEL ALAYO SALVATIERRA, Natural de: LA 
LIBERTAD, Nacionalidad: PERUANA, De: 60 AÑOS, 
Estado Civil: SOLTERO, Profesión, Ocupación u 
Oficio: SUPERVISOR, Domiciliado en:   ASOC. VIV, 
LOS PINOS MZ. C LT. 26 -  PUENTE PIEDRA - LIMA 
- LIMA. y Doña:  ALIDA MARLENE OLIVERA MILLA, 
Natural de: ÁNCASH, Nacionalidad: PERUANA, De:  51 
AÑOS, Estado Civil: SOLTERA, Profesión, Ocupación 
u Oficio:  AMA DE CASA, Domiciliado en:  MZ. L LT. 2 
-  ASOC. VIV. SANTA  ISABEL  DE HUARAZ - PUENTE 
PIEDRA - LIMA - LIMA. NOTA: El Art.  253 del Código 
Civil Peruano establece que: Todos los que tengan 
interés legítimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio cuando exista algún impedimento la 
oposición se formula por escrito fundamentando la causa 
Legal, ante el Señor Alcalde de esta Municipalidad.
     PUENTE PIEDRA, 11 DE MAYO DE 2026

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUENTE PIEDRA
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

  OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURÍDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se 
han presentado: EL CONTRAYENTE:   KEICY JOVET 
PANTA SEMINARIO,  Estado Civil Soltero, Edad   30 
años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 73783104, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Empleado, 
Lugar de Nacimiento,  Piura/ Talara/ Pariñas, Domicilio          
AVIADORES MZ. F LT. 17  2DA. ETAPA ,DISTRITO  
DE LURIGANCHO,PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA. LA CONTRAYENTE:    ELAYNE LEYDA 
REQUENA RETO, Estado Civil Soltera, Edad   32 años,   
Documento de Identidad DNI N° 48138323, Nacionalidad 
Peruana,  Profesion u Ocupación  Ama de Casa, 
Lugar de Nacimiento Piura/Talara/ Pariñas,  Domicilio   
AVIADORES, MZ. F LT. 17 2DA. ETAPA , DISTRITO  
DE LURIGANCHO,PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA . Las personas que conozcan causales de 
impedimento podrán denunciarlas en el término de ocho 
días,  conforme a lo dispuesto por el Art. 253°  y 255° 
del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 0006609.
Lurigancho - Chosica, 30 de  Abril  del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 0018- 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   ROBERT MICHAEL 
SAAVEDRA RODRIGUEZ,   Estado Civil Soltero, Edad   
33 años,  Documento de Identidad DNI N° 47824108, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Tecnico 
Electricista, Lugar de Nacimiento   Cajamarca/Jaen/ Jaen, 
Domicilio       CALLE MALECON 28 DE JULIO MZ. C 
LT. 9  /  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA 
- LIMA,  LA CONTRAYENTE:    KAREN DANIELLY 
TORRES SUAREZ, Estado Civil Soltera, Edad   35 
años,   Documento de Identidad Carné de Extranjería 
N° 004709707, Nacionalidad Venezolana,  Profesion 
u Ocupación  Independiente, Lugar de Nacimiento 
VENEZUELA/TRUJILLO,  Domicilio  AVENIDA 12 DE 
OCTUBRE MZ. I LT. 13  /  DISTRITO  DE  SAN MARTIN  
DE PORRES - LIMA. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas en el 
término de ocho días y conforme a lo dispuesto por el 
Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6625
Lurigancho - Chosica, 12 de Mayo del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 0120- 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   SERGIO 
MAURICIO DELGADO MAYO,   Estado Civil Soltero, 
Edad   34 años,  Documento de Identidad DNI N° 
46879588, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Constructor Civil, Lugar de Nacimiento   Lima/Lima/ 
Lurigancho, Domicilio        MZ. D LT. 6  P.J. 3 DE 
OCTUBRE / DISTRITO  DE CHACLACAYO - LIMA,  LA 
CONTRAYENTE:    XIOMARA LORENA ROSMERY 
DOMINGUEZ LOAYZA, Estado Civil Soltera, Edad   
36 años,   Documento de Identidad DNI N° 48815498, 
Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Ama 
de Casa, Lugar de Nacimiento Lima/Lima/Lurigancho,  
Domicilio   MALECON 28 DE JULIO MZ. B LT. 3  / 
DISTRITO DE LURIGANCHO - CHOSICA - LIMA. Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6628
Lurigancho - Chosica, 12 de Mayo del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 0115- 2026
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:   WUILDER 
RAMON MOYA ROJAS,   Estado Civil Soltero, Edad   
52 años,  Documento de Identidad Carné de Extranjería 
N° 003603125, Nacionalidad Venezolano, Profesion u 
Ocupación  Conductor de Taxi, Lugar de Nacimiento   
Venezuela/ Caracas, Domicilio         PROLONGACION  
28 DE JULIO PUEBLO JOVEN PEDREGAL BAJO 
N° 230  / DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA 
- LIMA,  LA CONTRAYENTE:     ILSE MILAGROS 
IBARRA BOLET, Estado Civil Soltera, Edad   50 
años,   Documento de Identidad Carné de Extranjería 
N° 003493151, Nacionalidad Venezolana,  Profesion u 
Ocupación  Enfermera, Lugar de Nacimiento Venezuela/ 
Caracas,  Domicilio   AVENIDA HUANDOY  MZ. 2 LT. 2  
UNIDAD VECINAL ROSALES  DE PRO  / DISTRITO  
LOS OLIVOS - LIMA. Las personas que conozcan 
causales de impedimento podrán denunciarlas en el 
término de ocho días y conforme a lo dispuesto por el 
Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 6626
Lurigancho - Chosica, 12 de Mayo del   2026.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD DE
SANTIAGO DE SURCO

    SECRETARIA  GENERAL
    EDICTO MATRIMONIAL

 Exp. Nº 0536-2026
De conformidad con lo dispuesto en el Artículo Nº 
250 del Código Civil, hago saber que: Don CHAD 
ROSS WILLIAMS, Edad: 42 AÑOS, Estado Civil: 
SOLTERO, Natural: AFRICA / REP. DE SUDÁFRICA 
– CIUDAD DEL CABO, Nacionalidad: SUDAFRICANA, 
Ocupación: ATENCION AL CLIENTE, Domicilio: AV. LA 
REPUBLICA Nº 258 URB. EL DERBY DE MONTE-
RRICO – SANTIAGO DE SURCO; y Doña JOHANA 
VANESSA CACERES MARTINEZ, Edad: 35 AÑOS, 
Estado Civil: SOLTERA, Natural: LIMA – LIMA – SAN 
BORJA, Nacionalidad: PERUANA, Ocupación: ATEN-
CION AL CLIENTE, Domicilio: AV. LA REPUBLICA Nº 
258 URB. EL DERBY DE MONTERRICO – SANTIAGO 
DE SURCO. Pretenden contraer Matrimonio Civil en 
esta Municipalidad. Las personas que conozcan cau-
sales de impedimento, podrán denunciarlo dentro del 
término de 8 días, en la forma prescrita en el Artículo 
Nº 253 del Código Civil.

SANTIAGO DE SURCO, 11/5/2026
MUNICIPALIDAD DE SANTIAGO DE SURCO

CESAR AUGUSTO LINARES CALDERON
Asesor I de La Secretaría General
Resolución Nº 043-2023-RASS QB

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: JUAN 
MIGUEL PORTA  GARCIA, natural de  EUROPA 
-  FRANCIA -  LANGUEDOC -  ROSELLON, 
nacionalidad ESPAÑOLA, Edad:  52 años, Estado Civil: 
DIVORCIADO, PROFESIÓN: EMPLEADO, domicilio 
en   CMNO CARRERASA DE LLAU 8, CASTELLON 
DE LA PLANA, COMUNIDAD VALENCIA, ESPAÑA, 
EUROPA y DATOS DE LA CONTRAYENTE Nombre: 
MARTHA AUGUSTA RUIZ BALAREZO, natural 
de  LIMA - LIMA -LINCE, nacionalidad PERUANA, 
Edad:  38 años, Estado Civil: SOLTERA, Profesion:  
PERIODISTA, domicilio:    CALLE TERUEL  (EX  
PORTUGAL, F) N° 170  - PUEBLO LIBRE. Pretenden 
contraer MATRIMONIO CIVIL en esta Municipalidad. 
NOTA:  El Artículo 253 establece que las personas que 
tengan interes legitimo pueden oponerse a la celebración 
del matrimonio, cuando  exista algun impedimento. Las 
personas que conozcan causales, podran denunciarlas 
dentro del termino de ocho días. La oposición  se 
formula por escrito fundamentando la causa legal ante 
el señor alcalde de esta municipalidad. Pueblo Libre, 05 
de mayo del  2026.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

 

MUNICIPALIDAD 
 DEL RIMAC

OFICINA GENERAL DE SECRETARIA, GESTION 
DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y REGISTRO CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
Se hace constar  que: DATOS DEL CONTRAYENTE:  
NOMBRE:GIANCARLO JUNIOR DIALICO ACOSTA. 
DNI N°:72299207. NATURAL DE RIMAC. ESTADO CIVIL:  
SOLTERO. NACIONALIDAD:    PERUANA. OCUPACIÓN: 
INDEPENDIENTE. DOMICILIO: BARREDA Y AGUILAR 
498, DEPARTAMENTO C, PISO 2 – RIMAC. DATOS 
DE LA CONTRAYENTE:  NOMBRE: MELISSA LIDIA 
SALAS ALTAMIRANO. DNI N°:47916960. NATURAL 
DE: EL AGUSTINO. ESTADO CIVIL: DIVORCIADA. 
N A C I O N A L I D A D: P E R U A N A. O C U PA C I Ó N: 
ENFERMERA. DOMICILIO:   PASAJE LOS CISNES COOP 
LA UNION MZ T, LOTE 17 – PACHACAMAC.
PRETENDEN CONTRAER MATRIMONIO CIVIL.
LAS PERSONAS QUE CONOZCAN IMPEDIMENTO 
ALGUNO PUEDEN DENUNCIARLOS COMO LO SEÑALA 
EL ARTICULO 253° DEL CODIGO CIVIL.
RÍMAC, 11 DE MAYO DE 2026.

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DEL RIMAC
ABOG. ALEJANDRA ROSARIO LUDEÑA MACURI
JEFE DE LA OFICINA GENERAL DE SECRETARÍA, 
GESTIÓN DOCUMENTARIA, ARCHIVO CENTRAL Y 

REGISTRO CIVIL

WhatsApp     
VENTAS: 

992439186

Oficina Principal de Publicidad
Jr. Quilca 593  - Lima 

      Telf: 01 - 7220815
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